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software para profesionales

Empiece a diferenciarse de su competencia y 
ofrezca más valor a sus clientes para no competir por precio

Software de Gestión Igualdad de Género
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Sin necesidad de tener conocimientos 
de la normativa de igualdad



Sensibiliza, es un software de gestión sencillo e intuitivo diseñado para 
asesorías  y consultorías profesionales que ofrezcan a sus clientes la gestión  
y el cumplimiento en materia de igualdad de oportunidades en la empresa.

Con Sensibiliza, su asesoría podrá crear los documentos que acreditan 
cumplimiento en materia de igualdad de sus clientes: las medidas de 
igualdad, el protocolo de acoso sexual y por razón de sexo y el protocolo 
de acoso laboral obligatorio para todas las empresas independientemente 
del número de personas trabajadoras que tengan.

Está diseñado para que el personal encargado de su asesoría, introduzca los 
datos del cliente y el resto lo hacemos nosotros, es decir que la asesoría 
introduce los datos cuantitativos desagregados por sexo y Sensibiliza realiza 
la parte de evaluación cualitativa y le avisa de cuando  está la documentación 
disponible para entregársela al cliente.

No necesita conocimientos de la normativa de igualdad, de tal forma que su 
cliente estará siempre en disposición de acreditar el cumplimiento normativo 
ante la inspección laboral o la autoridad que lo requiera.

Esto le permitirá cobrar a sus clientes una cuota anual por la gestión de la 
igualdad en las empresas de sus  clientes (implantación y seguimiento 
contínuo). Y obtendrá ingresos suplementarios a la gestión laboral o fiscal 
contable que realice habitualmente.
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La normativa de Igualdad es clara :

“Todas las empresas, sean del tamaño que sean, tienen la obligación legal de 
promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por razón de 
sexo, arbitrando procedimientos específicos para su prevención, así como para dar 
cauce a las denuncias o reclamaciones..”

Esto se traduce en la relización de medidas de igualdad y una de ellas es la 
implantación de un protocolo de acoso sexual y por razón de sexo. 

Aquellas empresas que tienen más de 50 personas trabajadoras, además 
están obligadas a tener un Plan de Igualdad .

Para la realización de esta documentación, el cliente necesita datos de su 
asesoría laboral, datos que requieren un tiempo de trabajo que 
generalmente no se rentabiliza, como es la realización del registro salarial.

Sensibiliza le permite ofrecer esos servicios  a sus 
clientes y  cobrar por ellos

¿Está cansado/a 
de realizar el registro salarial 

de sus clientes y no cobrar un duro?



Ya sabemos lo que está  pensando:

“Es que yo no tengo ni idea de la normativa de igualdad”

Con el software                                         , podrás llevar un 
control completo del cumplimiento de la normativa 
de igualdad  de sus clientes y aumentar su 
facturación  y no se preocupe por no tener 
conocimientos, nosotros le revisamos toda la 
documentación antes de entregarla a su cliente.

(Opción Premium)
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¿Cómo generar ingresos todos 
los años con Sensibiliza?

Gestión de la igualdad
en las empresas

Ingresos por la creación de las 
medidas de igualdad, el protocolo 
de acoso sexual y por razón de sexo 
y el protocolo de acoso sexual, así 
como por el seguimiento  y 
cumplimiento anual

Formación Obligatoria

La Ley obliga a las empresas a tener un 
plan de formación y sensibilización en 
materia de igualdad, por el que recibirá 
comisiones, en función de  la formación 
realizada por su cliente. Está formación 
puede ser bonificada por la Fundación 
Estatal

Planes de Igualdad
Si tiene alguna empresa con más de 
50 personas trabajadoras, 
necesitará realizar un Plan de 
Igualdad, su asesoría recibe  
ingresos por este concepto y 
Sensibiliza realiza el trabajo.

Canal de Denuncias
A partir de Diciembre de 2023 es 
obligatorio para empresas de más de 
50 personas trabajadoras
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es un software pensado para profesionales
y ha llegado para ayudarle a aumentar su facturación

Concierte una cita para conocer Sensibiliza y 
vea lo sencillo que es trabajar con esta herramienta

clientes@sensibiliza.es  Tel.  609 37 36  92
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